
 



ECONOM Í A SOLIDARIA zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Sistema socioeconómico , cu l t u r al g am biental 
conformado por el conjunto de fuerzas sociales 
organizadas en formas asociat iuas, ident i f i cadas 
por práct icas au t ogest ionar ias so l i d ar i as, 
democráticas g humanísticas, sin ánimo de lucro, 
para el desarrol lo integral del ser humano como 
sujeto, actor g f in de la economía. zyxutsrqponmljihgfedcbaZWVUSRQPONMLJIHGFEDCBA

¡Principios de la Economía Solidaria 

•  El ser humano, su trabajo g mecanismos de 
cooperación, t ienen primacía sobre los medios de 
producción. 

•  Espíritu de sol idar idad, cooperación, participación g 
aguda mutua. 

•  Administración democrática, part icipat iua, 
autogestionaria g emprendedora. 

•  Adhesión uoluntaria, responsable g abierta. 

•  Propiedad asociat iua g solidaria sobre los medios de 
producción. 

•  Participación económica de los asociados, en just icia 
g equidad. 

•  Formación e información para sus miembros, de 
manera permanente, oportuna g progresiua. 

•  Autonomía, autodeterminación g autogobierno. 

•  Seruicio a la comunidad. 

•  Integración con otras organizaciones del mismo 
sector. 

•  Promoción de la cultura ecológica. i
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LA COOPEAATIUA zyxutsrqponmljihgfedcbaUTSRPONLJIGFEDCA

Definición 

Una cooperatiua es una asociación autónoma de 

personas que se han unido de forma uotuntaria 

para sat isfacer sus necesidades q aspiraciones 

económicas, sociales g culturales en común, 

mediante una empresa de propiedad conjunta g de 

gestión democrát ica. 

Ualores 

Las cooperatiuas están basadas en los ualores de 

la autoaguda, la democracia, la igualdad, la equidad 

g la solidaridad. Los asociados cooperatiuos haceo 

sugo sus ualores ét icos de la honest idad, la 

t ransparencia, la responsabilidad g la uocación 

social . 

Principios 
Los principios cooperatiuos son pautas mediante 

las cuales las cooperat iuas ponen en práct ica sus 

ualores. 

Adhesión Uoluntarid y Abierta \  

Las cooperatiuas son organizaciones ooluntarias, 

abiertas a todas las personas capaces de ut ilizar 

sus seruicios g dispuestas a aceptar las 

responsabilidades de ser asociadas, sin 

discriminación so cial , po lít ica, rel ig iosa, racial o 

de sexo. 



•  Gestión Democrática por parte de los Asociados zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Las cooperat iuas son organizaciones gest ionadas 
democráticamente por los asociados, los cuales 
part icipan act iuamente en la fijación de sus 
polít icas g en la toma de decisiones. Los hombres g 
las mujeres elegidos para representar g gest ionar 
las cooperat iuas son responsables ante los 
asociados. En las cooperat iuas de pr imer grado, los 
asociados t ienen iguales derechos de uoto (un 
asociado, un uoto), g las cooperat iuas de otros 
grados están también organizadas de forma 
democrática. 

•  Participación Económica de los Asociados 

Los asociados contr ibugen equitat iuamente al 
capi tal de sus cooperat iuas g lo gest ionan de forma 
democrática. N o r m a l m e n t e r eci b en una 
compensación, si la hag, l im itada sobre el cap i t al 
entregado como condición para ser asociado. 

Los asociados asignan los excedentes para todos o 
alguno de los siguientes f ines: el desarrollo de su 
cooperatiua; el beneficio de los asociados en 
proporción a sus operaciones con la cooperatiua g el 
apogo de otras act iuidades respaldadas por los 
asociados. 

•  Autonomía e Independencia 

Las cooperatiuas son organizaciones autónomas de 
autoaguda, gestionadas por sus asociados. Si f i rman 
acuerdos con otras organizaciones, incluidos los 
gobiernos, o si consiguen capital de fuentes ex ternas, 
lo hacen en términos que aseguren el cont rol 
democrático por parte de sus asociados g mantengan 
su autonomía cooperatiua. urponmlihedcbaXTPNF
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Educación, Formación e Información zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Las cooperatiuas proporcionan educación g formación 
a Los asociados, a Los representantes elegidos, a los 
directiuos g empleados para que puedan contribuir 
de forma ef icaz al desarrollo de sus cooperat iuas. 
Informan al gran público, especialmente a los 
jóuenes g a los líderes de opinión, de la naturaleza g 
beneficios de la cooperación. 

•  Cooperación entre Cooperatiuás 

Las cooperatiuas siruen a sus asociados lo más 
eficazmente posible g fortalecen el mouimiento 
cooperatiuo trabajando conjuntamente mediante 
estructuras locales, nacionales, regionales e 
internacionales. 

•  Interés por la Comunidad 

Al mismo tiempo que se centran en las necesidades g 
los deseos de los asociados, las cooperatiuas trabajan 
para conseguir el desarrollo sostenible. 

• Naturaleza i|  característ icas de las 

icooperat iuas 

La cooperat iua es una ent idad const i tuida de 
conformidad con los pr incipios fundamentales del 
cooperat iuismo g se regulan sus act iuidades g 
objet iuos por la Leg 79/ 88, según el artículo g 
dice lo siguiente: 

ARTÍCULO *r°. "Es cooperat iua la empresa asociat iua 
sin ánimo de lucro, en la cual los t rabajadores o los 
usuarios, según el caso, son simultáneamente los 
aportantes g los gestores de la empresa, creada 
con el objeto de producir o dist r ibuir conjunta g 
ef icientemente bienes o seruicios para sat isfacer 
las necesidades de sus asociados g de la 
comunidad en general". 

• Características 

•  Que tanto la asociación como el ret i ro sean 
uoluntarios. 

•  Que se garant ice la igualdad de los derechos de 
participación g decisión de los asociados. 

•  Que se presten seruicios en benef icio de sus 
asociados. 
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•  Que establezcan la i r repar t ib i l idad de las reseruas 
sociales g, en caso de liquidación, las del 
remanente pat r imonial . 

•  Que dest inen sus excedentes a la prestación de 
más g mejores seruicios de carácter social g/ o al 
crecimiento de sus reseruas g fondos. 

•  Que su patrimonio sea uariable e i l im i t ado. 
•  Que se const itugan con duración indef inida. 
•  Que fomenten la sol idar idad g los lazos de 

compañerismo entre sus asociados. iaUTSRPONMLJIHEDCA

COOPERATIUA COLANTA zyxutsrqponmljihgfedcbaZWVUSRQPONMLJIHGFEDCBA

¿Qué es(2S252>? 
COLANTfl es una empresa asociat iua de derecho 
priuado, de responsabil idad l im i t ada, sin ánimo de 
lucro, con f ines de interés social , con un número 
de asociados g patrimonio uariable e i l im i tado 
denominada COOPERATIUA COLANTA LTDA. 

La Cooperatiua está integrada por personas 
fundadoras g por las del gremio del sector lechero 
que han sido aceptadas. El domici l io pr incipal de La 
Cooperatiua es el municipio de Medellín, 
Departamento de Ant ioquia, República de Colombia, 
sin embargo su cobertura es reg ional , nacional e 
internacional. 

Como Empresa Asociatiua ( ¿ JH© : 
•  Promueue el Desarrollo Integral del Ser Humano. A 

part ir del Progecto Educatiuo Socio Empresarial 
|  Solidario "PESEM". 
•  Genera práct icas que consol idan una corr iente 
1  uiuencial del pensamiento sol idar io, mediante la 
j fcr ít ica const ruct iua g emprendedora. 
•  Garantiza a sus miembros la participación g acceso 
úñ la formación, el t rabajo, la propiedad, la 

información, la gestión g la distribución sin 
(discriminación alguna. 
¡• Fomenta el espíritu de sol idar idad, cooperación, 

participación g aguda mutua. 
ÉPromueue la cultura ecológica. 
p.Se integra con otras organizaciones del mismo 
• sect o r . 
•  Presta seruicios a los asociados en procura de dar 
^ soluciones oportunas orientadas a proteger sus 

ingresos, cont r ibuir a eleuar sus niueles de 
product iuidad g la cal idad de uida. 

x ' ~ -
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Historia i

i zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Los campesinos, pequeños productores de Leche 
del alt iplano norte de Antioquia no tenían en 1964, 
muchas alternat iuas económicas para uiuir . Los 
suelos pobres no eran aptos para la agr icul tura 
porque habían sido lauados por la explotación de 
minas de oro. La situación de los lecheros era 
caótica: Por disposición del municipio de Medellín 
se prohibió la uenta de leche cruda, g se estableció 
un oligopolio de una empresa que mercadeaba el 
90% de la leche. A estos problemas se le sumaba la 
disminución en las uentas por las uacaciones de 
los colegios. 
Los consumidores también estaban expuestos a los 
abusos del ol igopol io. Tenían que hacer largas 
colas para obtener el ir remplazable producto, ga 
que la leche se distribuía cada dos días g los 
domingos g días fest iuos no se uendía. 

Para t ratar de solucionar esta graue situación, la 
Secretaría de Agricultura fundó con sesenta g 
cuatro campesinos del municipio de Donmatías, una 
cooperatiua l lamada inicialmente Coolechera. 
La naciente cooperat iua instaló un pequeño almacén 
de insumos agropecuarios. Durante sus pr imeros ID 
años, t res ueces se declaró legalmente en quiebra 
g la entonces Superintendencia Nacional de 
Cooperatiuas, hog DANSOCIAL, uarias ueces ordenó 
su liquidación. 

En 1973 la Cooperatiua Coolechera ante nueua 
quiebra nombra como Gerente al Médico Ueterinario 
Jenaro Pérez Gutiérrez, reciente Secretario de 
Agricultura, quien había sido director del Centro de 
Diagnóstico Ueterinario g del Inst i tuto 
Zooprof ¡Láctico Colombiano g, por lo tanto, 
ampliamente conocido por ganaderos g ent idades 
del gobierno. 
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Lo primero que hizo Pérez Gutiérrez fue cambiar le el 
nombre por COLANTA, puesto que ga en Barranquilla 
existía con idéntica sigla. Llegó por f in el día 
esperado, el 25 de j u l i o de 1976, inició el recibo g 
uendió el primer l i t ro de leche. 
Desde entonces, el crecim iento ha sido uert iginoso. 

16D m i l personas laboran directa e indirectamente 
para La Cooperatiua con un solo objet iuo: Contribuir 
al desarrol lo del campo colombiano g 
engrandecimiento del país. 

La Cooperatiua CDLANTA es un claro ejemplo, de lo 
que puede lograr , gracias al sistema cooperat iuo g 
a la sol idar idad de asociados, consumidores g los 
gobiernos que ent ienden las bondades del 
cooperat iuismo como solución intermedia, ante la 
opción del neoliberal ismo g el capi tal ismo saluaje g 
de los f racasos del social ism o, quienes la han 
conuert ido en la paster izadora, comercial izadora g 
distribuidora de leche más importante de Colombia g 
una de las 26 empresas más grandes del país. zyxutsrqponmljihgfedcbaZWVUSRQPONMLJIHGFEDCBA

Objetiuo General 

i) Actitudes 

El objeto de La Cooperatiua es la defensa de la 
economía g act iuidades sociales de los cooperados, 
en todos los órdenes de su indust r ia, trabajo g 
ocupación; estos esfuerzos g act iuidades están 
dirigidos a la f inanciación, producción, indust r ia, 
distribución g comercialización de la leche g sus 
deriuados, al imentos g bebidas, así como de los 
productos del sector agropecuario en general , 
extendiéndose la acción social no sólo en benef icio 
de la persona del asociado, sino de todos los 
integrantes de su famil ia g al desarrol lo en general 
de la región que le sirue como radio de acción; todo 
dentro de las más genuinas normas de la 
cooperación. Para cumpl i r g desarrol lar los 
objet iuos generales, preuistos en el artículo 

l an t er i o r . La Cooperatiua es de carácter muLt iact iua 
g desarrollará entre otras las siguientes 
act iuidades: 



Producción g Fomento zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Fomentar La producción de leche g der iuados, 
bebidas g al imentos, así como bienes g seruicios 
del sector agropecuario, mediante la aplicación de 
las más adecuadas técnicas g de acuerdo con el 
reglamento de normas que en cada caso expida el |  
Consejo de Administración. 

Procnsamionto g Mercadeo 

Serán objet iuos de ésta: 

Recibir de los asociados su producción para su 
procesamiento, transformación g comercialización. 

Establecer plantas g secundar agencias, 
almacenes g depósitos para recibo, clasif icación, 
distribución g uenta de los productos, por todos los 
medios que considere conuenientes g regular izar el 
sistema de peso g medida. 

Distribuir por intermedio de sus Puntos de Uenta g 
agropecuarios todos los productos. 

Ahorro g Crédito 

Captar el ahorro de los asociados g conceder les 
créditos de acuerdo con las normas legales g el 
reglamento expedido por el Consejo de 
Administración. 

Coosumo 

La Cooperatiua podrá establecer una Sección de 
Consumo, la que se regirá por reglamento 
preuiamente establecido por el Consejo de 
Administración. 

Misión 

Somos una cooperat iua líder del sector 
agroindust r ial que posib i l i t a el desarrol lo g 
bienestar de los asociados productores g 
t rabajadores, a traués de una ofer ta integral g iaUTSRPONMLJIHEDCA
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oportuna de productos g seruicios, como la mejor 
opción en la relación cal idad -  precio, para 
sat isf acer laszyxutsrqponmljihgfedcbaZWVUSRQPONMLJIHGFEDCBA necesidades de los clientes en el 
contex to nacional , con progección internacional . 

Para el lo contamos con la tecnología apropiada g un 
talento humano uisionar io, compromet ido con los 
ualores corporat iuos, la preseruación del medio 
ambiente g la construcción de un mejor país. 

Política de Calidad 

Generar una cultura orientada al m ejoram ient o 
cont inuo de tos procesos g a la preuención de 
euentos que puedan a fectar la salud g seguridad de 
las personas, la cal idad e inocuidad del producto g 
el medio ambiente, con capacitación g 
ent renam iento permanente, nos esforzamos por 
adquirir conocimiento g habil idades para sat i sf acer 
g br indar con f ianza a los cl ien t es, asociados 
productores, asociados t rabajadores g a la 
comunidad a traués de procesos, productos g 
seruicios que cumplen con las normas internas g 
legales uigentes. 

Uisión 

Seremos una cooperat iua altamente compromet ida 
con la internacionalización de la producción del 
sector agroindust r ial g de las act iuidades 
complementarias para el desarrol lo social g 
económico de los asociados g las regiones donde 
realizamos gestión con procesos innouadores, 
cumpliendo los más est r ict os estándares de 
cal idad, product iuidad g compet i t iuidad para 
sat isfacer las necesidades de nuest ros cl ientes en 
los mercados nacionales e internacionales. 

[Ualofes Cofporatiuos 

Solidaridad •  Responsabilidad 

I Participación •  Respeto 

Equidad •  Mística 

Honestidad •  Confianza 

Lealtad •  Trabajo en equipo iaUTSRPONMLJIHEDCA
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Requisitos q Procedimientos 

para ser Asociado: 

Para ser asociado a La 

Cooperatiua se requiere: zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Estar enuiando leche a COLANTA por un período 
mínimo de dos o t res meses. 

BSol ici tar en la Diuisión Operatiua la l ist a de 
documentos que deben presentar al médico 
ueterinario de la zona que le corresponde. 

La documentacióo es la siguiente: 

Solicitud de afiliación. 
Encuesta (el médico ueter inar io de la zona la 
realizará en la región correspondiente donde esté 

Jubicada su f inca). 

ÍEotocopia de Factura Única Nacional de la uacuna 
•  contra la Fiebre Af tosa. 
•  Fotocopia del cer t i f icado de asistencia al curso de 
Icooperat iu ism o (el médico ueter inar io le indicará 
•  las fechas programadas) Puede consultar en la 
•  reuista Ecolanta, en las car teleras de los 

•  Agropecuarios COLANTA o en la uueb 
i LOUJuj.colanta.com.co 
•  Aprobación del Comité de Educación Municipal de su 
• región. (El médico ueter inar io presenta los 
• documentos al Comité correspondiente para 
•  remit ir los luego a las of icinas de COLANTA en 
•  Medellín). 
•  Cert if icado del DAS 

http://uj.colanta.com


Derechos de los Asociados 

deiaUTSRPONMLJIHEDCA (5 5 225 : zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Realizar con La Cooperatiua todas las operaciones 
autorizadas por los estatutos en las condiciones 
establecidas en éstos. 

Los asociados productores tendrán derecho a 
part icipar en la administración de La Cooperat iua, 
mediante el desempeño de cargos sociales. 

Los asociados productores tendrán derecho a 
ejercer la función del sufragio cooperat iuo en las 
asambleas generales, en forma que a cada 
asociado hábil, corresponda sólo un uoto. 

Gozar de los benef icios g prerrogat iuas de La 
Cooperatiua. 

Benef iciarse de los programas educat iuos que se 
real icen. 

Fiscalizar la gestión económica g f inanciera de La 
Cooperatiua, para lo cual podrán examinar los 
l ibros, archiuos, inuentarios g balance en la forma 
que los estatutos o reglamentos lo prescr iban. 

Retirarse uoluntariamente de La Cooperat iua, 
mientras ésta no se haga disuelto. 

A gozar de un seguro de uida, por la suma que el 
Consejo de Administración establezca g a fauor del 
benef iciar io o benef iciar ios que el asociado, 
expresamente, haga designado en el formular io de 
afiliación o por escr i t o, siempre g cuando al 
momento del f al lecim iento, hubiese estado 
enuiando la producción lechera de su f inca a La 
Cooperatiua, o se encontrase en período de receso, 
según autorización a que se ref ieren los estatutos 
en el artículo 17. 

El t iempo de reclamación del seguro de uida, 
prescribirá en seis meses a par t i r de la muerte del 
asociado. 

Aacer uso de los seruicios de ahorro g crédito, 
almacenes agropecuarios, planta de concent rados, 
fer t i l izantes, sales g los demás que en el futuro se urponmlihedcbaXTPNF
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Deberes de los Asociados 

de ( * ü f f WV zyxutsrqponmljihgfedcbaZUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

i Comportarse siempre con espíritu cooperat iuo. 

•  Abstenerse de ejecutar hechos e incurr i r en 
omisiones que afecten o puedan afectar la 
estabil idad o prest igio de La Cooperat iua. 

•  Cumplir f ielmente los compromisos adquir idos con 
¡¡La Cooperatiua. 

•  Cumplir las determinaciones que las d irect iuas de 
| La Cooperatiua adopten. 

•  Nacer entrega efect iua de la total idad de su 
I producción lechera según los reglamentos que dicte 
l e í Consejo de Administración. 

• Auisar oportunamente al Secretario del Consejo de 
Administración, el cambio de dirección o dom ici l io. 

Causales q procedimientos para la 

pérdida de la calidad de Asociados: 

Retiro Uoluntario: 

Enuiar una carta dir igida al Consejo de 
Administración especif icando: 

Nombre completo del asociado que desea ret irarse 
Región 
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pNo. de Códigos que tenga 
• Cédula 
i Motiuo del ret iro 

¡Enuiar la carta a la Diuisión Operatiua encargada de 
¡atender el trámite, g conf i rmar que la 
comunicación sí haga sido recibida en esta Diuisión. zyxutsrqponmljihgfedcbaZWVUSRQPONMLJIHGFEDCBA

partir de la fecha en que el Consejo 

de Administración apruebe su retiro, se 

cuentan cuatro m eses para reclam ar los 

aportes sociales correspondientes. 

Exclusión 

¡Los causales por este concepto son: 

>or ut i l izar La Cooperatiua en benef icio o prouecho 
le terceros. 

Por entregar a La Cooperatiua bienes de carácter o! 
procedencia f raudulenta. 

Por mora en el cumplim iento de las obl igaciones ¡ 
pecuniarias con La Cooperatiua de acuerdo con el 
reglamento expedido por el Consejo de! 
Administración. 

Por ingresar a otra cooperat iua que preste a sus! 
asociados idénticos seruicios dentro del m ismo! 
ámbito t er r i t o r ial . 

Por aceptar que se enuíe leche de propiedad de! 
terceras personas, a su nombre, o por diuidir la|  
producción entre La Cooperatiua g otra ent idad o|  
persona natural . 

Por comprobársele descremado, adición de agua o 
¡cualquiera otra adulteración de la leche que enuía a! 
¡La Cooperatiua. 

El asociado que por mot iuos temporales, por 
t raslado de ganado u ot ros, suspenda el enuío de 

¡la producción de leche a La Cooperat iua, deberá, 
¡indicarlo preuiamente g por escr i t o , anunciando el 
¡término en el cual uoluerá a enuiar la, plazo quej 
jno podrá ser superior a 180 días; uencidos los! iaUTSRPONMLJIHEDCA
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cuales, el Consejo de Administración ordenará la 

¡Liquidación de sus aportes g la exclusión del 

asociado. Los casos de fuerza magor serán 

¡calif icados g decididos por el Consejo de 

Administración. 

Por haber incurrido en acciones u omisiones que 

¡pongan en peligro a La Cooperatiua en su buena 

.imagen, honra, bienes o personas. 

^Por uiolación de Las disposiciones contenidas en la 

j leg , en estos estatutos o en sus reglamentos. 

¡Por no uacunar, periódicamente, contra Aftosa g 

otras enfermedades que el Consejo de 

¡Administración considere, g como lo dispongan las 

¡autoridades competentes. 

El Consejo de Administración no 
podrá excluir a Los asociados que tengan el 
carácter de miembros de la Junta de 
Uigilancia o Comité de Apelaciones, sin preuia 
autorización de la Asamblea General. 

Retiro Forzoso 

Fallecimiento 

Disolución cuando se trate de 
personas jurídicas 

Nuestra Estructura Organizacional 

El éxito de COLANTA, nuestra cooperat iua, depende 

del óptimo funcionamiento de su est ructura 

¿organizacional. 

Asamblea General: 

Es la máxima autoridad de "COLANTA LTDA.", La 

conforma la reunión debidamente conuocada de los 

asociados hábiles. Sus decisiones son obligatorias 

para todos los asociados, siempre que se hagan 

adoptado de conformidad con las normas legales, 

¡estatutarias g reglamentarias. 



• E l Consejo de Administración: 

p Es el órgano de Administración permanente oe sjfebaTSONMLIECBA

jf  "COLANTA LTDA." elegido por la Asamblea General g 

l en t e responsable ante la Leg de la Dirección General 

¡jde La Cooperatiua. Está integrado por cinco (5) 

| miembros principales g cinco (5) suplentes 

¡Ipersonales para un período de dos (2) años. Para 

p ser miembro del Consejo, se hace necesario 

p acreditar apt itud, idoneidad g experiencia no sólo 

pen asuntos cooperat iuos, sino administrat iuos g 

| f inancieros. 

gLd Junta de Uigilancia: 

ÉEjerce las funciones de uigilancia social 

(determinadas en los Estatutos. Oela por el correcto 

¡¡funcionamiento g eficiente administración de La 

¡¡Cooperat iua, acciones que deberán desarro llarse 

• co n fundamento en criterios de inuest igación g 

^ ualoración g tanto sus obseruaciones como 

¡{requerimientos deberán estar documentados 

¡¡debidamente. (Art ículo 59 Leg 454 del 98). Los 

¡¡ miembros de este órgano responderán personal g 

solidariamente por el cumplimiento de las 

j obligaciones que les impone la Leg g los Estatutos. 

• Reuisoría Fiscal : 

Las funciones g atribuciones del Reuisor Fiscal g la 

ueeduría permanente, están determinadas en los 

Estatutos. En su defecto o como complemento le 

son aplicables las normas legales, normatiuas g 

reglamentarias expedidas por el Gobierno Nacional. 

El Gerente: 

|Es el representante legal de La Cooperatiua 

[ejecutará las decisiones de la Asamblea g del 

¡Consejo de Administración, en los montos g 

¡atribuciones asignadas en la Leg, los Estatutos g 

¡Reglamentos. 
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